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enfermedades y accidentes en los lugares de trabajo”, así como, de “c) Res-
ponsabilizarse de un programa permanente de medicina, higiene y seguridad 
en el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los trabajadores de 
conformidad con la presente Ley y sus reglamentaciones”.

3. El Decreto ley 1295 de 1994, indica en su artículo 56 que los empleadores ade-
más de la obligación de establecer y ejecutar en forma permanente el progra-
ma de salud ocupacional (hoy Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo) según lo establecido en las normas vigentes, son responsables de los 
riesgos originados en su ambiente de trabajo y las entidades administradoras de 
riesgos laborales, por delegación del Estado, ejercen la vigilancia y control en 
la prevención de los riesgos profesionales de las empresas que tengan afiliadas, 
a las cuales deberán asesorar en el diseño del programa permanente del Sistema 
de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. El artículo 2.2.4.6.4. del Decreto número 1072 de 2015, establece que el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (G-SST) debe ser liderado e 
implementado por el empleador o contratante, con la participación de los traba-
jadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la aplicación de 
las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del compor-
tamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el 
control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo.

5. Conforme al numeral 6 del artículo 2.2.4.6.8. del Decreto número 1072 de 2015, 
los empleadores deben adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las me-
didas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores 
y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.

6. La Resolución número 350 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social, 
establece los criterios y las condiciones para el desarrollo de las actividades 
económicas, sociales y del Estado, y adopta el protocolo general de bioseguridad 
que permita su desarrollo, en el que, al tenor del numeral 3.1 del anexo técnico, 
dispone lo relacionado con la vigilancia de la salud de los trabajadores en el con-
texto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para 
actualizar dicho sistema, en la identificación e implementación de las acciones 
para la prevención del riesgo biológico por Covid-19 en el ambiente de trabajo.

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el riesgo por la transmisión del virus SARS-
CoV-2 sigue existiendo pese al alto porcentaje de inmunización en el territorio nacional y 
la implementación de las medidas adoptadas como la implementación de los protocolos 
para reducir la mortalidad y la incidencia de casos graves, así como la flexibilización 
de medidas en un entorno de apertura para el desarrollo de las actividades económicas, 
sociales y del Estado, resulta imperioso fijar las siguientes Instrucciones a los destinatarios 
de la presente circular, respecto al análisis y gestión del riesgo que comporte conductas 
seguras en el entorno laboral e implementen acciones preventivas, evaluación del riesgo 
de contagio y planes de contingencia por la Covid-19, amparadas en las obligaciones que 
les asiste conforme al marco normativo vigente, así: 

1. Como acción preventiva, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), identificar a las personas más vulnerables de 
complicaciones en su estado de salud.

2. Implementar medidas de prevención y control sanitario ante la ocurrencia de 
brotes por el COVID-19. 

3. Aplicar y verificar el cumplimiento de todas las medidas y protocolos de biose-
guridad impartidas por el Ministerio de Salud y Protección Social en la Reso-
lución número 350 de 2022 y la que las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

4. Fortalecer las capacidades de detección oportuna, alerta temprana y respuesta 
rápida, frente a la ocurrencia de brotes por el Covid-19 en los diferentes estable-
cimientos conforme a los artículos 2.2.4.6.15, 2.2.4.6.23, 2.2.4.6.24 y 2.2.4.6.26 
del Decreto número 1072 de 2015.

5. Establecer medios de recepción de información para que, los trabajadores y con-
tratistas que se encuentran de manera presencial permanente o semipresencial 
en las empresas y entidades, informen de manera voluntaria su estado vacunal 
contra el Covid-19 para la estimación del riesgo de contagio al interior de las 
locaciones de trabajo.

6. Elaborar el mapa riesgo de acuerdo a la información que se tenga sobre la cober-
tura de vacunación del personal, como también implementar la reorganización 
del personal al interior de la entidad para mitigar el riesgo, para lo cual pueden 
solicitar asesoría y asistencia técnica a la Administradora de Riesgos Laborales 
a la cual se encuentren afiliados.

La anterior información constituye un insumo relevante para la gestión del riesgo a 
nivel colectivo, que permitirá ajustar los planes de preparación y respuesta ante brotes 
de Covid-19, y en ningún caso puede ser usada para tratamientos discriminatorios o 
excluyentes hacia trabajadores o contratistas, y en todo caso se garantizarán sus derechos. 

La anterior información relacionada con la seguridad y salud en el trabajo, deberá 
estar disponible para las autoridades sanitarias, cuando las requieran, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las Leyes Estatutarias 1581 de 2012, 1266 de 2008, 1712 de 

2014, del Capítulo 25 del Título 2 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto número 1074 de 
2015, garantizando la confidencialidad de los datos suministrados.

Las instrucciones aquí previstas, serán complementarias a las establecidas en la 
Circular número 3 de 2022 del Ministerio del Trabajo, y de la Circular Conjunta número 
004 de 2022 expedida por los Ministerios de Salud y Protección Social y del Trabajo.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de abril de 2022.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1042 DE 2022

(marzo 29)
por medio de la cual se imparten instrucciones a las Juntas Regionales de Calificación 
de Invalidez sobre la obligación de pronunciarse sobre el nexo causal entre el estado de 

invalidez y los hechos suscitados en el marco del conflicto armado interno.
El Ministro del Trabajo, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas 

en el artículo 6° del Decreto ley 4108 de 2011 y en desarrollo de lo previsto en el artículo 
20 de la Ley 1562 de 2012 y del numeral 2 del artículo 2.2.9.5.5 y 2.2.9.5.11 del Decreto 
número 600 de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 46, inciso segundo, de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 

18 de la Ley 782 de 2002, estableció el derecho a una pensión mínima legal en favor de 
las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capacidad laboral calificada 
con base en el Manual Único para la Calificación de Invalidez expedido por el Gobierno 
nacional;

Que la Corte Constitucional, en la Sentencia número C-767 del 16 de octubre de 2014 
declaró la exequibilidad de los artículos 1° de la Ley 1106 de 2006 y 1° de la Ley 1421 de 
2010, y precisó que:

“(…) la fuente jurídica de la prestación analizada, ‘no se encuentra en el Régimen 
General de Pensiones, sino en el marco de los derechos humanos y de los deberes 
constitucionales del Estado colombiano, razón por la cual la prestación estudiada es 
de naturaleza especial, fundamentada en una situación generalizada de violencia, con 
efectos tangibles, reales, actuales y cuantificables, producto del conflicto armado interno’. 
En este orden de ideas el objeto de la prestación estipulada en la Ley 418 de 1997, fue 
mitigar los impactos producidos en el marco del conflicto armado interno, hecho distinto 
a las contingencias que cubre las prestaciones de la Ley 100 de 1993, las cuales benefician 
a los trabajadores activos, que efectuaron aportes al sistema a partir de una relación 
laboral. 

Así las cosas, esta prestación de carácter excepcional no debe confundirse con las 
contempladas en el Sistema General de Pensiones, estipuladas en la Ley 100 de 1993. 
(…)”;

Que el Decreto número 600 del 6 de abril de 2017, adicionó el Libro 2, Parte 2, Título 
9 del Decreto número 1072 de 2015 con un Capítulo 5°, estableciendo el procedimiento 
operativo, los beneficiarios, la fuente de recursos, el responsable del reconocimiento y 
las condiciones de acceso a la Prestación Humanitaria Periódica para las Víctimas del 
Conflicto Armado;

Que el artículo 2.2.9.5.8 del Decreto número 1072 de 2015, asignó dentro de las 
obligaciones del Ministerio del Trabajo, efectuar el estudio y reconocimiento de la 
Prestación Humanitaria Periódica a los aspirantes que cumplan y acrediten los requisitos 
conforme al procedimiento establecido;

Que el Decreto número 1072 de 2015, adicionado por el artículo 1° del Decreto número 
600 de 2017, establece que tienen la calidad de víctima, las personas que por hechos 
ocurridos a partir del 26 de diciembre de 1997, fecha de entrada en vigencia de la Ley 418 
de 1997, hubieren sufrido una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50% como 
consecuencia de un acto de violencia suscitado en el marco del conflicto armado interno 
o sufrieron un daño en su integridad física por hechos victimizantes que infringieron el 
Derecho Internacional Humanitario;

Que la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación número 587 del 27 de octubre 
2016, expresó: 

“(…) En los términos descritos, no cabe duda de que esta prestación busca proteger a 
las personas que, como resultado de una actuación violenta en el marco del conflicto 
armado interno, hayan padecido una incapacidad permanente creadora de una 
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situación de invalidez, esto es, que hayan perdido el 50% o más de su capacidad laboral 
(…)”. Negrillas fuera de texto;

Que el numeral segundo del artículo 2.2.9.5.5 del Decreto número 600 de 2017, dispuso 
que las personas que aspiren al reconocimiento de la prestación humanitaria periódica 
para las víctimas del conflicto armado deberá presentar el dictamen ejecutoriado de 
Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional expedido por la respectiva 
Junta Regional de Calificación, donde se evidencie una pérdida del 50% o más de su 
capacidad laboral y el nexo causal entre el acto de violencia suscitado en el territorio 
nacional con ocasión del conflicto armado interno y el estado de invalidez;

Que conforme lo dispuesto por el inciso final del artículo 2.2.9.5.11 del Decreto 
número 600 de 2017, los interesados en obtener la prestación humanitaria periódica para 
las víctimas de la violencia deben acudir directamente a la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez que corresponda según la jurisdicción de su lugar de domicilio, demostrando 
el interés jurídico y la historia clínica que reflejen los hechos de la fecha en que ocurrió el 
acto de violencia que causó la invalidez. En este caso las Juntas Regionales de Calificación 
de Invalidez actuarán como peritos;

Que en virtud del artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, le corresponde al Ministerio de 
Trabajo la Supervisión, inspección y control de las Juntas de Calificación de Invalidez, 
y verificará, entre otros aspectos, los tiempos de resolución de casos, la notificación y 
participación real de las partes involucradas en los procesos, el cumplimiento del debido 
proceso y el respeto de los derechos legales de todas las partes;

Que la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, mediante Sentencia T-218 de 
2021, Expediente T-8.087.764, ordenó al Ministerio del Trabajo “expedir una resolución 
dirigida a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, en la que les reitere la 
obligación de pronunciarse sobre el nexo causal entre el estado de invalidez y los hechos 
suscitados en el marco del conflicto armado interno. Lo anterior, en ejercicio de la función 
prevista en el artículo 20 de la Ley 1562 de 2012 y en los términos del Decreto número 
600 de 2017”;

Que el artículo 2.2.5.1.4 del Título 5 del Decreto número 1072 de 2015, dispone que 
las juntas regionales y nacional de calificación de invalidez, actúan con autonomía técnica 
y científica en la elaboración de los dictámenes periciales;

Que conforme lo dispuesto por los numerales 3 y 3.3 del artículo 2.2.5.1.1. del Título 
5 del Decreto número 1072 de 2015, tratándose de los potenciales beneficiarios de la 
prestación establecida en el artículo 46 de la Ley 418 de 1997, las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez actuarán como peritos, y contra sus dictámenes no procederán 
recursos;

Que, teniendo en cuenta las facultades del Ministerio del Trabajo y en cumplimiento 
de la Sentencia T-218 de 2021 de la Corte Constitucional, se hace necesario impartir 
instrucciones a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez sobre la obligación de 
establecer en los dictámenes de pérdida de capacidad laboral si existe un nexo causal entre 
el estado de invalidez y los hechos suscitados en el marco del conflicto armado interno;

Que, la inclusión en la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas (UARIV) de una persona presuntamente víctima del conflicto 
armado interno, es en cumplimiento del principio de buena fe. El artículo 2.2.2.1.1. del 
Decreto número 1084 de 2015 define el Registro Único de Víctimas (RUV) como “una 
herramienta administrativa que soporta el procedimiento de registro de las víctimas” y que 
sirve como instrumento para identificar la población que ha sufrido un daño en los términos 
del artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 y como elemento para el diseño e implementación 
de políticas públicas, por lo que la inscripción no tiene efectos constitutivos con respecto 
a la calidad de víctima. Sobre el particular la Corte Constitucional en Sentencia T-227 de 
2018 indicó:

“La Corte ha sido enfática al sostener que el Registro Único de Víctimas (RUV) es 
una herramienta de carácter técnico cuya inscripción no otorga la calidad de víctima 
pues se trata de un acto de carácter declarativo. Sin perjuicio de lo anterior, reconoce que 
es un instrumento para identificar a los destinatarios de ciertas medidas de protección y 
que “por su conducto (i) se materializan las entregas de ayudas de carácter humanitario; 
(ii) el acceso a planes de estabilización socio económica y programas de retorno, 
reasentamiento o reubicación y, (iii) en términos generales el acceso a la oferta estatal y 
los beneficios contemplados en la ley.” (subrayado fuera de texto)

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene como objeto impartir instrucciones a 
las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez de incluir en sus dictámenes un análisis 
del nexo causal entre el acto de violencia suscitado en marco del conflicto armado interno 
y el estado de invalidez.

Cuando las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez dictaminen la pérdida de 
capacidad laboral a los aspirantes a obtener la prestación humanitaria periódica para las víctimas 
de la violencia de que trata el numeral 2 del artículo 2.2.9.5.5 del Decreto número 600 de 2017, 
tendrán la obligación de pronunciarse sobre si existe o no un nexo causal entre la pérdida de la 
capacidad laboral y los hechos suscitados en el marco del conflicto armado interno.

Artículo 2°. Orientaciones complementarias para el análisis del nexo causal. En 
los dictámenes de pérdida de capacidad laboral practicados a los aspirantes a obtener 
la Prestación Humanitaria Periódica para las Víctimas del Conflicto Armado, las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez que conozcan del caso, deberán cumplir los 
siguientes aspectos:

a) La prestación humanitaria para víctimas del conflicto armado interno no es 
una pensión y conforme su regulación establecida en el Decreto número 600 
de 2017, se trata de una calificación especial encaminada a aportar elementos 
técnico-científicos, para decidir si el estado de invalidez de una persona fue el 
resultado directo de una actuación violenta en el marco del conflicto armado in-
terno, esto es, que se haya perdido el 50% o más de la capacidad laboral a causa 
de dicho acto. Conforme lo anterior, se deberá precisar si las patologías, tienen 
origen o no en el hecho de violencia del conflicto armado.

b) Analizar cada una de las patologías del aspirante y dictaminar por cada una de 
ellas, si es producto o no de un hecho de violencia relacionado con el conflicto 
armado interno o una secuela de este último, para lo cual, se debe contar con la 
Historia Clínica completa de las atenciones del aspirante; los reportes de las IPS, 
y la documentación de atención en salud que sea aportada por parte del aspirante.

c) En caso de tratarse de patologías asociadas a trastornos mentales o comporta-
mentales que se señalen como de origen o causa relacionada con un acto propio 
del conflicto armado, deberán también ser valoradas por parte del grupo de espe-
cialistas establecido en el artículo 2.2.5.1.14 del Decreto número 1072 de 2015. 
En el análisis a realizar uno de los aspectos a considerar y efectuar un pronun-
ciamiento de ser el caso, versará sobre la incidencia de la adhesión al tratamiento 
respecto del porcentaje de pérdida de capacidad laboral a la fecha de realización 
del dictamen.

d) Los dictámenes practicados y/o certificados emitidos a las víctimas en desarrollo 
de programas que establecen beneficios diferentes al de la Prestación Humani-
taria Para Víctimas del Conflicto Armado Interno regulados por el artículo 46 
de la Ley 418 de 1997 y el Decreto número 600 de 2017, no suplen el dictamen 
que debe practicarse para estos fines.

e) Al ser el certificado de calificación exigido por el Decreto número 600 de 2017, 
un elemento probatorio que debe cumplir un objeto especifico, en el mismo, se 
deberá señalar de manera independiente el porcentaje individual de pérdida de 
capacidad alcanzado respecto de las patologías que sean analizadas y que se 
encuentren de manera técnico-científica relacionadas con el hecho de violencia 
referido como del conflicto por el aspirante.

Si en proceso de análisis se identifican por parte de los peritos de la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez, patologías o secuelas no relacionadas con el hecho de 
violencia referido como del conflicto por el aspirante, deberán ser analizadas de manera 
independiente y excluirse de la ponderación a realizar en observancia de lo establecido en 
el Decreto número 600 de 2017.

f) La inscripción en el Registro Único de Víctimas (RUV) del aspirante es el cum-
plimiento de uno de los requisitos para acceder al reconocimiento de la Pres-
tación Humanitaria para Víctimas del Conflicto Armado Interno, beneficio di-
ferente, regulado por la Ley 418 de 1997 y el Decreto número 600 de 2017. 
La Prestación Humanitaria para Víctimas del Conflicto Armado Interno, no es 
parte de las medidas de reparación de la Ley 1448 de 2011.

g) Indicar en su dictamen cuáles fueron los elementos probatorios tenidos en cuen-
ta para su conclusión acerca de la existencia o no del nexo causal entre las pato-
logías con las cuales se pierde el 50% o más de la capacidad laboral y el acto del 
conflicto armado interno.

Parágrafo 1°. En estos casos las Juntas de Calificación de Invalidez actuarán como 
peritos y contra sus dictámenes no procederán recursos. 

Parágrafo 2°. El Ministerio del Trabajo en desarrollo de las competencias establecidas 
en el Decreto número 600 de 2017, analizará dicho dictamen en conjunto con los demás 
elementos probatorios recabados, con el fin de adoptar la decisión final acerca de la 
procedencia o no del reconocimiento de la Prestación Humanitaria Periódica para las 
Víctimas del Conflicto Armado. 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplicará en todo el territorio 
nacional para las Juntas de Calificación de Invalidez.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1043 DE 2022

(marzo 29)
por la cual se asignan las funciones de las Direcciones Territoriales, Oficinas Especiales 
e Inspecciones de Trabajo en materia de la atención al ciudadano y trámites y se dictan 

otras disposiciones.
El Ministro del Trabajo, en ejercicio de sus atribuciones legales y en particular 

las conferidas en el numeral 2 del artículo 6º del Decreto número 4108 de 2011, en el 
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